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En su columna de hace unos días, José Joa-
quín Brunner y Mario Alarcón establecen que
uno de los pilares que ha permitido el desarro-
llo de la educación superior
en Chile es “un sistema mix-
to de provisión y financia-
miento”. Quisiera profundi-
zar el segundo punto.

Toda reforma debe reali-
zarse tratando de anticipar
los efectos que esta tendrá
sobre el sistema al que se
aplica. Porque lo que pare-
ce funcionar perfectamente bien en el papel o
en la planilla de cálculo, muchas veces trae
consecuencias desastrosas. La historia re-
ciente de Chile tiene más de un ejemplo trau-
mático, como el Transantiago y la reforma al
sistema escolar.

En la educación superior, hace algunos años
hubo un fuerte debate acerca de la gratuidad,
la que iba a traer múltiples beneficios —y nin-
gún problema— a las instituciones que la
adoptaran. La práctica ha demostrado que va-
rias universidades que creyeron en esa prome-
sa han debido enfrentar serios problemas fi-
nancieros.

Los logros y la estabilidad de la educación
superior chilena no se entienden sin el apoyo
financiero del Estado en conjunto con la contri-
bución económica de los estudiantes y sus fa-
milias. Esto se explica por dos razones prácti-
cas: primero, una formación de calidad requie-
re más recursos que los que el Estado puede

entregar y, segundo, los estudios superiores si-
guen siendo una inversión muy rentable para
las personas, lo que no quita que, por razones
de equidad, se requieran apoyos al momento
de estudiar. 

Pero hay un elemento adicional que es clave.
La autonomía es una condición esencial para
todo proyecto universitario. Si el financia-
miento de las universidades depende exclusi-
vamente del Estado, la autonomía en la prácti-
ca desaparece, pues el proyecto, sus caracterís-
ticas y su desarrollo dependerán de las prefe-
rencias y prioridades políticas de quienes
conducen el aparato público. Y eso es, por defi-
nición, contrario al quehacer universitario. La
atención a este punto es central para cualquier
modificación al financiamiento de la educa-
ción superior. Debemos cuidar la diversidad
de nuestro sistema, que depende de la solven-
cia de cada institución. 

Otra cosa totalmente diferente es que el Esta-
do debe prestarles —y no regalarles— recursos
a los estudiantes para financiar sus carreras. Lo
más sensato y justo es que lo haga directamen-
te, a una tasa baja y que, una vez que los egresa-
dos estén en condiciones de hacerlo, paguen lo
que cada uno recibió, lo que coincide con la re-
comendación de la OCDE. Por ningún motivo
a través de un impuesto al trabajo, porque los
profesionales en Chile ya tienen en exceso.

Igual de esencial es que las familias que pue-
den asumir el pago desde ya, lo hagan. El apor-
te que hoy estas realizan es indispensable para
que Chile tenga universidades de primer nivel,
capaces de competir internacionalmente.

Los aportes de las familias permiten finan-
ciar una actividad de una complejidad difícil

de visualizar para quienes no conocen en pro-
fundidad su quehacer. La mejora continua en
la calidad de la educación requiere nuevas in-
versiones y tecnologías. Los estándares de
acreditación y las nuevas leyes y regulaciones
obligan a aumentar las planillas cada vez más.
La innovación consiste, precisamente, en bus-
car nuevas maneras de hacer las cosas, equivo-
cándose una y otra vez, lo que constituye un
proceso muy caro y sobrepasa las posibilida-
des del fisco, que tiene otras prioridades. Por
eso el pago que asumen directamente las fami-
lias es fundamental. 

La sola idea de suponer que la autoridad de
turno va a poder estimar cuánto cuesta formar
un profesional de una determinada disciplina
es aberrante y muestra un profundo descono-
cimiento de lo diferente que puede ser una ins-
titución universitaria de otra. Y esa es la razón
por la que la fijación estatal de aranceles en
educación superior seguirá fracasando. De he-
cho, las mejores universidades del país se sal-
varon de los estragos de la gratuidad, precisa-
mente porque pueden cobrar a sus estudiantes
de mayores ingresos.

El futuro de nuestro sistema dependerá, la-
mentablemente, de la reforma que se anuncia-
rá en pocos días más. En el debate y proceso
legislativo que vendrá después, es indispensa-
ble priorizar las consecuencias sobre las insti-
tuciones a las que hoy se responsabiliza de for-
mar a nuestros futuros profesionales.

La educación superior chilena requiere re-
glas sólidas, bien diseñadas, que ayuden a los
jóvenes a tener una educación de calidad y que
no pongan en riesgo la autonomía y viabilidad
financiera de las instituciones.

Financiamiento de la educación superior: no
repitamos los errores de la educación escolar

“... la sola idea de suponer que la autoridad de turno va a poder estimar 

cuánto cuesta formar un profesional de una determinada disciplina es aberrante...”.

FEDERICO VALDÉS

Rector UDD

HOMENAJE A SALVADOR
ALLENDE. Un aspecto del
homenaje en la tumba del
expresidente rendido por las
organizaciones izquierdistas y
de derechos humanos que
marcharon ayer hasta el
Cementerio General. La
manifestación incluyó, también,
una liturgia en el “Memorial de
los Detenidos Desaparecidos y
Ejecutados Políticos”. Al término
de la marcha hubo focos de
incidentes en el sector céntrico
de la capital. 

INMINENTE INVASIÓN. Unos 150 soldados de tres naciones
caribeñas llegarán mañana para entrenarse en Puerto Rico en
operaciones de corte policial, como parte del plan de irrupción a Haití,
mientras el secretario de Estado estadounidense, Warren
Christopher, afirmó que Estados Unidos ha agotado todos sus
esfuerzos diplomáticos en ese país y que se está aproximando la
fecha de una invasión. 

MURIÓ JESSICA TANDY. La destacada intérprete inglesa de 85
años desarrolló una extensa carrera en el teatro, pero también
obtuvo importantes logros en el cine, como el Oscar por su actuación
en “Conduciendo a Miss Daisy”. 

12 de septiembre de 1994

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

12 de septiembre de 1974

UN AÑO. Entre los anuncios
realizados en el marco de una
manifestación convocada para
conmemorar el primer aniversario
del 11 de septiembre de 1973, el
general Augusto Pinochet anunció
que en octubre habrá un reajuste
en sueldos y salarios —el que
posteriormente será
automático— y que el receso
político partidista se extenderá
por varios años más.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Accionista 
de Codelco

Señor Director:
Máximo Pacheco, presidente de Codelco, en

reciente entrevista señaló que: “Esta es una
empresa que tiene 20 millones de accionistas.
Entonces, con el tiempo uno ya sabe que cada
vez que tomamos alguna decisión, estamos
exponiéndonos a que esto tenga impacto y que
tenemos que rendir cuentas”.

Sin embargo, no se les preguntó a los
accionistas sobre la compra del 10% de Enami
en Quebrada Blanca, por un monto de US$ 520
millones, como tampoco respecto de la adquisi-
ción de Salar Blanco por US$ 244 millones.

ÁLVARO MERINO LACOSTE

Accionista de Codelco

Apuestas en línea
Señor Director: 
Respecto de la carta (ayer) del abogado de

Latamwin, José Francisco García, le reclamo a
la República que no puede ser tan controverti-
do saber si un acto es lícito o ilícito.

RODRIGO SEPÚLVEDA ALCÁZAR

Cuenta de la luz 
y certeza jurídica

Señor Director:
En relación con el proyecto de ley del nuevo

subsidio eléctrico presentado por el Gobierno,
compartimos la preocupación del Ejecutivo por
buscar maneras de aliviar el alza de tarifas
eléctricas para las familias de nuestro país,
pero también reconocemos que el alza era
inevitable, toda vez que ya se habían dictado
tres leyes que mantenían las tarifas estables a
costa de diversas distorsiones en el mercado
eléctrico.

Uno de los mecanismos que propone el
proyecto para financiar el subsidio es limitar
por tres años los ingresos que reciben los
Pequeños Medios de Generación Distribuida vía
el precio estabilizado al que acceden desde
2004. Esta medida adolece de varios proble-
mas, pero aquí destacamos los que nos parecen
más perjudiciales para el desarrollo económico
futuro del país.

En primer lugar, se afecta gravemente la
certeza y la predictibilidad jurídica, pues se
alteran discriminatoriamente y de manera
intempestiva las reglas que rigen a un subsec-
tor de generación eléctrica. Esto afecta la
imagen país hacia el exterior —los ChileDay de
París y Londres han evidenciado la preocupa-
ción de titulares, financistas y potenciales
inversionistas extranjeros—, y podría implicar
la suspensión del financiamiento de estos
proyectos, con las consecuentes quiebras.

En segundo lugar, esta medida y el proyecto
en general descansan en el principio de “auto-
contención” —sin precedente en nuestro
ordenamiento jurídico—, que implicaría que
cada sector solucione sus problemas con su
propio financiamiento. Bajo esa lógica, por lo
demás contraria al principio constitucional de
no afectación de los tributos, cada sector
tendría que dejar de aportar a las arcas fiscales
para solucionar sus propios problemas, lo que
no tiene sentido, pues la misma moneda no
puede ser utilizada dos veces. Es peligroso
dejar que este inédito principio se asiente como
fundamento de nuestras políticas públicas.

Las preocupaciones y propuestas de las
autoridades debieran concentrarse en reducir
la cuenta final de la luz vía un mercado más
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eficiente y con menos distorsiones, más que en
buscar alternativas autocontenidas para
financiar subsidios que no resuelven el proble-
ma de fondo y terminan siendo insostenibles.

RICARDO MEWES S.

Presidente de la CPC

Mesa e instituciones
Señor Director:
En antropología se sabe, desde antiguo, que

la comensalidad tiene, entre otras funciones, la
de crear vínculos y lealtades informales, lazos
endogámicos de variada índole entre los co-
mensales (como se sabe, la palabra compañero
significa etimológicamente “quien comparte el
pan”). De ahí que sea incorrecto que un ministe-
rio —como el de Justicia— explique la concu-
rrencia del ministro a una comida en casa de
una integrante de la Corte Suprema como un
acto institucional. Las prácticas y las maneras
de mesa en domicilios privados —al abrigo de
un hogar— no son propias de las instituciones.

CARLOS PEÑA

¿Y las virtudes?
Señor Director:
El sistema de nombramiento de jueces ha

sido cuestionado por varios articulistas, pero
creo que vale la pena señalar que ni el mejor
sistema imaginable podrá hacer algo frente a
sujetos que carecen de virtudes.

Uno esperaría que las personas que integran
la Corte Suprema sean individuos virtuosos,
leales al deber que pesa sobre ellos y que, por
supuesto, no se limita a aplicar el Derecho
correctamente, sino a decidir con imparcialidad,
siendo ciegos a los vínculos y lealtades persona-
les.

Contar con una Corte Suprema legitimada
es fundamental para nuestro Estado de Dere-
cho. Probablemente, ninguno de los integrantes
de nuestro máximo tribunal llegó allí “por obra
y gracia del Espíritu Santo”, como se atrevió a
decir una ministra cuestionada en el Pleno, pero
cosa muy distinta es evidenciar una lealtad
inaceptable con algo o alguien que no sea el
derecho y la función pública.

RODRIGO REYES DUARTE

Abogado

Caso Audio 
y docencia

Señor Director:
En momentos de gran inquietud institucional

a causa del caso Audio, quizás valga la pena
preguntarse también por su impacto en el
quehacer docente, en la manera de aproximar-
nos a nuestros jóvenes estudiantes. 

La respuesta obvia diría que el caso Audio
tiene un impacto negativo. Quizás por eso,
mientras enseñaba mi curso semestral para
estudiantes de primer año de Derecho —en su
mayoría jóvenes de 18 años— me parecía por
momentos leer en sus rostros una nota de
desencanto, que se deja traducir en estos
términos: 

“Profesor, el caso Audio parece la prueba
definitiva de que el sistema de justicia no
funciona a favor de las mejores razones y el
trabajo esforzado, sino a la orden de la pillería,
el atajo y la ‘buena llegada’. ¿Para qué cansarse
aprendiendo razones jurídicas si en definitiva no
se gana con ellas?”. 

Cualquiera, sin embargo, advierte que ese
desencanto no tiene la última palabra. Creo que
hay que insistir en su reverso: 

“Justamente, porque nuestro sistema de

justicia no está controlado por los protagonis-
tas del caso Audio, ahora mismo hay juezas y
fiscales intentando hacer justicia. Y más impor-
tante para nosotros: por eso existen facultades
de Derecho, profesores y estudiantes que
enseñan y aprenden, leal y pacientemente. Pero
incluso si el mundo profesional fuese poco más
que un entramado de redes del que tiran ‘los
astutos’, ‘los pillos’, entonces el trabajo que
ustedes y miles de estudiantes de otras faculta-
des están haciendo ahora mismo, en este
instante, es decisivo para delinear los horizon-
tes de nuestro entorno”.

Al dialogar con los estudiantes de este
modo, no es difícil advertir el brillo en sus ojos.
Es el brillo que emana de la bondad de jóvenes
con ideales y nobles intenciones. Es el futuro de
nuestra profesión. 

FERNANDO LONDOÑO M.

Profesor universitario, Derecho UDP

Partido Republicano
y el Golpe

Señor Director,
La juventud del Partido Republicano ayer

lanzó un video que celebra el Golpe de Estado
que conllevó a una dictadura sangrienta que
torturó, desapareció y asesinó a miles de
chilenos. El patriotismo, que dice representar el
partido de José Antonio Kast, también implica
ser respetuosos con los dolores de miles de
familias que perdieron a los suyos y el respeto a
la democracia siempre. 

A esta actitud del Partido Republicano,
contraponemos el ejercicio de hacer memoria:
mantener vivo el recuerdo de la dictadura y sus
consecuencias es una garantía de protección a
la democracia. Democracia que, como enseña
nuestra historia, es un error dar por sentada. 

Hacemos un llamado a que el Partido Repu-
blicano pida disculpas y reflexione si quiere ser
el partido que reivindica la dictadura militar a
51 años del golpe de Estado.

CATALINA JOFRÉ

Presidenta de la Federación de Estudiantes UC

Deberían haber
estado en el colegio

Señor Director:
A propósito del violento asalto perpetrado

por dos jóvenes, de 17 y 18 años, la semana
pasada a una profesora, quienes a esa hora
deberían haber estado en el colegio, surge una
pregunta urgente: ¿qué estamos haciendo mal
para que los jóvenes estén eligiendo la delin-
cuencia por sobre la educación?

Las cifras hablan por sí solas. En 2023, el
Ministerio Público registró 36.468 causas
protagonizadas por adolescentes de entre 14 y
17 años. La tasa de detención de menores
involucrados en delitos violentos se incrementó
en un 15%. Paralelamente, cifras del Mineduc
indican que 50.814 estudiantes se desvincula-
ron del sistema educativo en 2023.

¿Existe una relación entre ambas estadísti-
cas? Lamentablemente, quienes abandonan la
escuela o tienen una asistencia irregular están
en mayor riesgo de involucrarse en conductas
delictivas.

Existe una amplia evidencia sobre el impacto
positivo de la escuela como un espacio que
protege de la calle. Sin embargo, por alguna
razón, como sociedad no estamos dándole esa
importancia. En los 10 años de Fundación
Presente, hemos visto clases que se suspenden
repetidamente y adultos que permiten el
ausentismo, argumentando que no se puede
pedir tanto a una familia vulnerable. No nos

equivoquemos: sobre todo en casos de pobreza,
de riesgo social, de soledad o de padres ausen-
tes... debemos lograr que esos niños, niñas y
jóvenes estén en el colegio. Porque si no están
en clases, ¿dónde están?

La relación entre deserción escolar y delin-
cuencia juvenil es innegable y requiere una
acción inmediata y coordinada. Debemos
invertir en programas de retención escolar,
ofrecer apoyo emocional y académico a los
estudiantes en riesgo, y adaptar nuestros
sistemas educativos a las necesidades actuales.
También fortalecer el vínculo entre la comuni-
dad, las instituciones educativas y las familias,
para crear un entorno que valore la educación
como una herramienta fundamental para el
desarrollo personal y social.

Es crucial dar la importancia que se merece
a la asistencia escolar. El ausentismo genera
vulnerabilidad, inequidad y riesgo social.

REBECA MOLINA L.

Directora ejecutiva Fundación Educacional Presente

El 18 de septiembre
Señor Director:
A propósito de la carta (martes) de doña

Francisca Subercaseaux M., que pregunta ¿qué
queda por celebrar el 18 de septiembre?, me
parece que hay mucho que festejar.

Celebrar el amor a la patria y el orgullo por
la bandera. Recordar a los padres de la Patria y
conmemorar la Independencia del país. Aplau-
dir por pasar agosto y alegrarse por la llegada
de la primavera.

CARLOS ALBERTO ESPINOSA IBARRA

¿Qué nos 
pasó, Chile?

Señor Director:
Joaquín Walker Martínez (1853-1928) emite

una opinión sobre el Chile de mediados del siglo
XIX: “Una serie de gobiernos probos, virtuosos
y patriotas nos habían asegurado la tranquili-
dad interior y exterior. Mientras que en todas
las secciones de la América Latina se hacían y
deshacían constituciones, se ensayaban siste-
mas de gobierno, en Chile obedecíamos con
religioso respeto la Constitución, dictábamos
sabios códigos y prudentes leyes. Llámose a
Chile, República modelo, porque en medio del
caos continental había logrado garantizar los
derechos políticos y civiles en forma perfecta”.

En el siglo XIX y primera mitad del XX, hay
mucha literatura nacional que resalta el con-
cepto del “honor”, de ahí que antaño se daba la
mano —como signo de un compromiso impor-
tante— e inmediatamente se decía “palabra de
honor”, formalidad que hoy es cada vez más
escasa, y lo que se percibe es quién es más vivo,
y evitar así aparecer ante un infortunio como
responsable.

¿Qué nos pasó, Chile?
JORGE VILLARROEL CARMONA

Presidente del Círculo Ignacio Carrera Pinto

Trámites 
por no votar

Señor Director: 
En las pasadas elecciones de comisionados

constituyentes desarrollada el 3 de mayo de
2023, me encontraba con mi familia en San
Pedro de Atacama. Estuvimos al menos un par
de horas efectuando la constancia de manera
presencial en la comisaría del lugar. 

Ahora, más de un año después, llega a mi
domicilio una citación para el Juzgado de

Policía Local de mi comuna, citando a mi
cónyuge a una audiencia para el 19 de agosto,
es decir, una fecha que ya pasó. Nuevamente,
un par de horas ahora en el Juzgado, donde nos
informan que hay que esperar una audiencia
con la magistrada para exhibirle la constancia y
dejar sin efecto la denuncia. 

A media mañana nos recibe la jueza, quien
escucha nuestros “descargos”, que consisten en
haber realizado oportunamente la constancia y
en una pantomima de juicio que dura un minuto
nos declara absueltos. Por mi parte, me acaba
de llegar la citación, por supuesto, para una
fecha anterior, pero al menos ya estoy absuelto. 

De cara a las elecciones que se avecinan, ¿no
habrá una forma más eficiente para que las
constancias queden registradas en línea en el
Servel y no pasen a los juzgados, y de esa
manera descongestionar la atención al público?
¿Dónde queda el deber de colaboración entre
órganos públicos?

VÍCTOR SANTELICES

Abogado

Presupuesto 
en cultura

Señor Director:
El reciente anuncio del Presidente Boric de

aumentar el presupuesto de cultura en un 60%
para 2024-2025, merece una reflexión profun-
da. Si bien es innegable que la cultura tiene un
impacto positivo en la economía y en el desa-
rrollo social, el problema en Chile no radica en
la cantidad de dinero asignado, sino en la falta
de un sistema organizado y justo para distribuir
esos fondos.

El sector cultural ha crecido sin un marco
legislativo claro, generando una percepción de
favoritismo y discrecionalidad en la asignación
de recursos. Solo un grupo reducido de institu-
ciones recibe financiamiento estatal directo,
mientras que muchas otras quedan excluidas.
Sin un criterio de distribución transparente, la
inequidad sigue siendo un problema grave.
Además, el Fondart, principal fuente de apoyo
a la cultura, no financia proyectos a largo plazo,
lo que limita el desarrollo sostenible de las
instituciones culturales.

Aumentar el presupuesto sin resolver estos
problemas estructurales solo perpetuará la
ineficiencia y los cuestionamientos sobre la
gestión de los recursos. Es necesario reformar
el sistema de financiamiento antes de conside-
rar un aumento tan significativo. Más recursos
no garantizan mejores resultados si no hay una
gestión adecuada.

CRISTIAN ANTOINE

Centro de Políticas Públicas
Escuela de Periodismo UFT

Chile

Señor Director: 
Habiendo estado tan bien en los últimos

años, es muy doloroso contemplar lo mal que
estamos ahora y, por lo visto, cada vez peor.
Me refiero al fútbol...

CARLOS CABEZÓN G.

12 de septiembre de 1924

EXILIO. Arturo Alessandri llegó
a Mendoza, donde fue aplaudido
por residentes chilenos. Antes de
proseguir su viaje a Buenos
Aires envió un telegrama al
Presidente Alvear,
agradeciéndole su fraternidad.

HACIENDA. Mañana
comenzará a efectuarse el pago
de todos los empleados públicos
para dejar sus sueldos al día. 
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